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~ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alías. Ma

drid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

LÓPEZ DOMfNGUEZ

-.. -

-. -=

5.a SECCIÓN

CLASIFICACIONES

ASISTENOIA FACULTATIVA

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia promovida por
el primer teniente de ese instituto, D. Joaquín Manchón Va-

1

I¡
I Señor Capitán general de Galicia.
I
I Señor Ordenador de pagos de Guerra.

! Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.
!

I
!

-....

4.a SEcaroN

11.a SECCroN

ABONOS DE TIEMPO

REALES ORDENES

ARMAMENTO Y :MUNICIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Hegente del Reino, se ha servido disponer que el segundo
regimiento de Zapadores Minadores cambie los 23 mache
tes para gastador que tiene á cargo, y se hallan inútiles por
haber cumplido el tiempo de duración, por igual número
de 101l del modelo 1881 en estado de ser'Vicio, y que el cam
bio se efectúe, sin cargo, en el Parque de Artilleria de esta
corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.
¡
i .12. a SE CCIÓ:N
¡
! Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 7

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 6 : de enero último, por el comandante mayor de la Zona mi.
do febrero último, por el eseribi~nte de segunda clase del ¡litar de Verln núm. 60, en súplica de autorización para re
Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, D. Felipe Sanz García, clamar los honorarios'dev61igados en los meses de julio á oc
que presta sus servicios en ese Oons(ljo Supremo, en súpli· . tubre, inclusive, de 1892, por el médico civil encargado de
ca de abono del tiempo que perteneció, como cadete, á la 1 la asistencia facultativa de dicha Zona; y teniendo en cuen
suprimida Acad~miade Infantería,. el Rey (q. D. g.), y en I ta que en tiempo op~rtuno se cumpli~entó el requisito de
su nombre la Rema Regento del Remo, de acuerdo oon lo . someter el nombramIento á la apro19uClón del Inspector de
informado por ese alto Cuerpo, en 14 del mes actual, h~ ¡ Sanidad Militar del distrito, y que los efectos del indieado
tenido á bien acceder á la petición del interesado; al cual nombramiento han de contárse desde que dicho médico om
se le acreditarA en su hoja de servicios el abono de tiempo pezó á ejercer su cometido; con m'l'eglo á la real orden de
que permaneció en la situación expresada. 16 de septiembre de 1890 (C. L~ núm. 334), el Rey (que

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y Dios guarde), yensu nombre la Heina Regente del Reino,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 1 se ha servido cOn<i:eder la autorización que se pide para re-
drid 28 de abril de 1893. clamar dichos devengos, que se verificará en extracto ca-

JosÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ rrieIlte y por nota, comprobadn..con los oportunos certifica·
dos conforme á la~ prescripc~ones del vigente reglamento
de Zonas militares.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diosgnarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de abril de 1893.
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lor, solicitando mayor antigüedad en su empleo, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido desestimar la peticióQ del interesado, que debe
rá atenerse á lo resuelto en real orden de 7 ele agosto de
188G, y á lo preceptuado en el arto 8. ° de la ley adicional á
la constitutiva del Ejército de 19 de julio de 1889 (O. L. nú
mcro 341), que prohibe terminantemente la concesión de
e:;ta gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de abril de 1893.

LóPEZ DOMíNGUEZ

Señor Director general de ht Guardia Civil.

-.-
OONTINUACIÓN EN EL SERVIOIO y REENGANOHE

1. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida por
V. E. á este Ministerio, en 2 de marzo último, consultando
acerca del procedimiento que debe adoptarse para que al
conceder el reenganche á los sargentos que sirven en los
cuerpos de ese distrito, pertenecientes á las distintas armas,
n0 exceda su número de la mitóld de la plantilla de cada
un¿J, así como la situación en que han de quedar los que
deseen contraer compromiso <10 reenganche si no existe VR

can~"; y habiendo sido resuelto el primer caso consultado,
por ;:<;al orden circular de 28 de dicho mes (D. O. núm. 68),
la Reina Regente del Reinn, en nombre de su Augusto Hijo
d Hüy (q. D. g.), lOe ha servido dis:Joner c;ue, l'e:::peeto á la
srgnlYla pnrte de su citada comunicadón, se observe 10
pre-:cnido en real orden de 8 de julio de 1891 (C. L. núme·
ro 267).

De orden de S. 1\1. lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás ofectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán generul. de Extremadura.

-.-
CUERPO AUXILIAR DE OFIOINAS :MILITARES

4.a SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na ltc'gente del Reino, ha tenido a bien concoder el ingreso
definitivo en el Cuerpo Auxilhl' de Oficinas Militares como
esoribienk,s de ter~era clase, con la e.l'ectividacl de c::;ta fe
cha, á los sargentos de Infantería que figuran en la siguien
to r-"lacíón, que por real orden de 1.0 ele septiembre de 1892
(D. O. núm. 193) fueron nombrados escribientes provisio
nuies, y los cuales causs..ran baja en los cuerpos de que 1'1'0

c;oÜen, todo con sujeción á lo clispuoiito en el reglamento
del mencionado Ouerpo Auxiliar de Oficinas Militares de
2G de junio de 1889 (O. L. núm. 284.).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Soñar Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oapitanes generales de Cataluña, Castilla la Nueva y
Valencia.

Relación que se cita

D. Eugenio Gutiérrez Garda, sargento del regimiento del
Rey núm. 1, con destino en este Ministerio.

» Rafael Alicart España, sargento del regimiento de la
Príneesa, con destino en la Oll.pitanía General de Va
lencia.

» Jaime Dam Sorolle11as, sarganto del batallón Oazadores
de Alfonso XII núm. 15, con destino en la Oapitanía
General de Oataluña.

:Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

-.-
DESTINOS

2.a SECCIÓN

Exomo. é Ilmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. 1.
á este Ministerio, en 19 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
que los capellanes del Cuerpo Eclesiástico del Ejército como
prendidos en la siguiente relación, que empieza con D. Dona
to Peüalva y Esquerra y termina con D. Domingo Tur y Sarra,
pasen destinados alos cuerpos que en la misma se expresan.

Do real orden lo digo á V. E. 1. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. 1. muchos años.
Madrid 29 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Provicario ganeral Castrense.

Señores Oapitanes generales de los Distritos y Ordenador de
pagos de Gu@rra.

Relación que se cita

Capellanes mayores

D. Donato Peñalva y Efquerra, ascendido, del Hospital
militar de Bilbao, al 4.° batallón de Artillada de
Plaza.

» Luis Vicén López, del 5.° regimiento Montado de Arti
llería, al 12.0 ídem.

» Nicanor González Gómez, dol12.0 regimiento Montado
de Artillcria al 5.° ídem.

Capellanes primeros

D. Leonardo Rodríguez Ruiz,. ascendido, del batallón Oaza
dores de Manila núm. 20, al regimiento Oazadores de
Talavera, 15.° de Oaballería.

» Ramón Viesea y Garda, ascendido, del rt'gimíento In
fanterla de San Quintín núm. 49, al regimiento de
Cazadore de Tetm'm, 17.° de Oaballería.

» Victoriano García López, del regimiento Oazadores de
Tetm'in, 17.o de Oaballería, al regimieno de Dragones
de Numancia, 11.0 de Oaballería. .

» Luis Aguirre y O1ano, del regimiento Dragones de Nu·
mancia, 11.° de Caballería, al Hospital militar do
Bilbao.

» Miguel Lozano Diaz, del regimiento Oazadores de Gali·
cia, 25.° de Oaballería, al regimiento Lanceros de Vi·
llaviciosa, 6.° de Oaballería.

» Francisco GOl1zález MartineZO, del regimiento Lanceros
de ViUaviciosa, 6.° de Oaballería, al regimiento Caza
dores de Galicia, 25. ° de ídem.
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5.1\ SECCIÓN

LóPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

SoñareiS Capitanes generales de Extremadura, Burgos, Gali
licia, Andalucía, Valencia, Castilla la Vieja, Provincias
V1l.scong'udas, Granada y Aragón.

CalJellanes segumlos I
D. SImEón GómEZ Alfag,"me, ascendido, en expectación de I Excmo. Sr.: En vista ele )0 propuesto por V. 11:;. ti eSLa

destino en Z¡;morn, :l. la pIuza del POflÓll de la G'Huera. ¡ .Ministerio en su (;scrito de 20 del actual, el Rey (que Dios
" FnmciF.co Góm( z Vizcuico, de la plaza del Peflóll de 111.1 ¡¿unrde), y en su nombre la .Reina Regcntc del Reino, se ha,

Gl<met:J, de IlgJ'ogadn nI regimiento Infantcría de Vjz- I E'ül"\'jdo l1i;:ponor que los jefes, capitanes y subalternos rlo
. h4 . . 1 ",

C';': a numo .)' , para prc¡.;kr F.US serVJelOS en as J ,,1'; (-S j esu inFititnto dd cargo de V. F]. c0mprondidos en la pignien.
do Cnarte de \'uIonela. r te relación, que da príncípio con D. Isidro Urdéníz J:l1b y

» ~nnt(l;; Ca~tarlO Ph:ZH, do l';:¡T(;ado :11 rpgimient() 1nfan- l tel"mina C0n D. Jesé Díaz Domiu¡;uez, pasen :l. (;osempdl:u
t':rÍ<., de Isabcl II ¡:úm. 32, e n servic!.o en In pInza do 1 10 ~ cle"tiuos que en la misma so le3 consignan.
Ciudad P..odrig<\ al l'utalIón Cuzadores de Manila nú· De r0a1 orden lo digo {¡ V. K pnra su conocimiento y
mero 20. 1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

» Balbino masco y Gómez, de la fortaleza de IS¡lbel II 28 l1e abril de 1803.
(Mahón), al regimiento Infantería de San Quintín m1
mero 49.

» Domingo Ter y Sorra, de reemplazo en Ibiza, á la forta
leza de Isabel Ir del Puerto de Mahón.

MDdrirl 29 de ahril de 1RD3.

..A~"'~

4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regento del Reino, P11 nombre
de <.H Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido dispo
ner que el comismio de guerra do segundó¡ clase D. Juan
Gonear y Pére:¡; Juana, destinado eri este Ministerio, pase á
continuar sns servicios al distt'ito de Castilla la Nueva.

De real orden lo digo a V. E. p3ra FU conocimiento y
demás efectos. Dio~ guardo :i V. E. mU0hos años. Ma
arir] 28 ele nurí! de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGFEZ

f€f:[·r Crpitún gEneral do Castilla la tiueva.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la I{,GÍ·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
jefe y diciules del Cuerpo de Eanid~d Mílitar comprendidos
en la siguiente relación, paren á servir los def.ltinoB que en
la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DGl,rÍNGUFJZ

f?eiíor On1enador de pngos de Guerra.

SeTlOres Capitanes generales de Cataluña, Valencia y CasíJ.
11a la Nueva y Director genernl de la Gu:m1ia Civí1.

Relcw'¡ón que se cita

D. Víctor Izquierdo y Mnrifio, f.lubinspector médico de pri·
mera clase, en situación de reemplazo en Barcelona, al
Hospita.l militar de Valencia, de director.

» José l?nredes y Rodríguez, médico mayor personal, pri
mero efectivo, en sihulción de reemplazo en Madrid,
al regimip11to Caballería de 1::1 Reina núm, 2.

) Ricardo Iglesias y Díaz, médico mayor personal, primo
ro efectivo, del regimiento Caballería do la Heilla nú
moro 2, al1.Cl' tercio de la Guardia Civil.

.Madrid 28 de abril de 1893.
L(¡PEZ DOMÍNGUEZ

Relación que se cita

Teniente coronel

D. Isidoro Ul'(1aniz Jalle, de reemplaz:) en CácereR, á San
tanda' en la misma situación, quedando afecto á <'Rta

Comandnncia para el percibo de sueldo.

Capitanes

D..MarcÜil Terrado Blanco, supernumerario sin sueldo, (·n
Oron8e, á activo para la Comandancia de Alicante.

~ Jopé Romero FernDndez, de la Comandancia de Alge
ciras, á la de Huelva.

» Eduardo Sanllorente Rnbinat, de la Comandancia de
Alicante, á la de Algeciras.

» Carmelo Ruíz Goñi, do la Comandancia de Huelva, ti la
de Algeciras.

Primeros tenientes

D. José Pata Lorenzo, de la Comandancia de AlgecIraB, :í, la
de Zamora..

» Jenarü Jenencia Esdapél3, de la Comnndancia de Máh
ga, á la de Bilbao.

)l LuIs de Cáceres Pereira, de la Comandancia de Alicaa
te, :;\, la da ValencIa.

» Adolfo Langa Guillén, de la Comandancia de Zamora,
á la de .lIne.sca.

» Mariano Núflez Carcellcl', de la Comandancia de Rl
lJao, á la ele Zamora.

» José .March Navarro, de la Comandancia de Valencia, á
la de Alicante.

» Vellancio Zapatel IIelTúro, ascendido, de la Comandan·
eia de Huasca, á la de MaIaga.

» Luis Malina Alvarez, ascendido, de la Comandanoia ¡le
8antánder, á la de AIgeúiras.

» Pedro Pardo Roca, ascendido, de la ComandD.ncia de Al
mería, á la do Algcciras.

Segundos tenientes

D. Antonio Góm0z Corzo, de la Com::mdancla de Algecims,
á la de Hnesca.

» JuUán Moreno Navarrete, !le la Comandancia U0 Algo
ciras, á la de Santander.

» José Ordóñez Mora, ingresado del arma de Infantería,
ti la Comandancia. do AIg€ciras.
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D. Pedro Ponte Redondo, ingresado del arma de Caballería,
á la Comandancia de Algeciras.

» José Díaz Domínguez, ingresado del arma de Infantería,
á la Comandancia do·Almería.

Madrid 28 de abril de 1893.
LÓPEZ DmIÍNGUEZ

6 11. SEccrON

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, aprobando lo propuesto por V. E. en 19
del presente mes, ha tenido á bien nombrar secretario per
manente de causas de ese distrito, al capitán de Infantería, de
la Zona militar núm.36, D. Carlos Gómez Vidal,en la vacante
ocurrida por ascenso y pase á otro destino del de igual clase
y arma D. Juan Aragonés Carsi, que venia desempeñando
dicho cargo; debiendo el nombrado peroibir el sueldo entero
do su empleo por la Zona á que pertenece ú otra análoga,
micntras continúe de secretario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines com;iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DO~rfKGUEZ

Señor C<lpitán general de Valencia.

Señor Ordenador de. pagos de Guerra.

7.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.662,
quo V. E. dirigió á ~ste Ministerio en 24 de marzo próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien nombrar ayudante de campo
del general de división D. Joé Arderius, segundo cabo de
esa Capitania General, al teniente coronel de Infantería, Don
Dámaso Breenguer Benemeli.

De real (.rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOIlIÍNGUEZ

Seilor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el primer te·
niente de Infantería, D. Díego Caruezo Argüello, en instan
cia que V. E. oursó á esto Ministerio cOn comunicación nú'
mero 1.175, feoha 8 de febrero último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien conceder al intercsado el regreso á la Peninsula, con
abono de pasaje por cuenta del Estado, en atención á que
ha cumplido el tiempo de obligatoria permanenoia en Ul·
tramar; resolviendo, en su consecuencia, que el expresado
oficial sea baja definitiva en ese distrito y alta en la Penin
sula, en los términos reglamentarios, quedando á BU llegada
en situación de reemplazo en el punto que elija, interüi. ob·
tiene oolocación; aproban:lo, á 1:1, vez, que V. E. le haya
anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde EL V. E. muchos años.
Madrid 27 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Ordenador de pagos
de Guerra é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, ~n 16 de febrero último, á la que
acompañaba relación nóminal de los jefes y oficiales de Ca
hallería de ése distrito que han cambiado de situaCión du
rante el mes de enero de este año, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
barla en la forma que expresa la que á continuación se pu
blica, que prinoipia por D. Antonio Béjar Ayuso y termina
con D. Carlos Ruhido García.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos c0118iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Relación que se cita

Cuerpo de que pw(eden Clases RCMERES Cuerpo ¡\ que han sido destinados

,
Carab:naros................... Primer teniente .. D. Antonio Béjar Ayuso .......... Veterana.
R8cl1adrón .................... Otro ............ ) Manuel Reguera Reguera .•.. ' •. Excedente.
Incorporado de la Península .... Otro ............ » Fermin Pérez Rodríguez ....... Ef'cuadrón.
Comisiones activas ............ Capitán.••...... » Carlos Rubido Garcia.......... Excedente.

Madrid 28 de abril de 1893. . LÓPEZ DOMiNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 17 dc febrero último, ala que
acompañaba la relación nominal de los jcfes y oficiales de
Infantería de ese distrito que han cambiado de situación dn
rante el mes de enero de este año, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
barla en la formn que á continuacióú se publica, que prin.

oipia por D. Aquilino Tena Rubial y tennina con D. Juan
Quirant Navarro.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOM±NGUEZ

Señor CapiMn general de las Islas Filipinas.
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Cuerpos de que proceden Clases

30 abril 1893

Belaci6n que se cita

:KO:MBRES

317

Cuerpos á que han ~ido c1estinados

Regimiento núm. 68 Primer teniente .. D. Aquilino Tena RubiaL Regimiento núm. 72.
ldem •............. " Otro............ »Oarlos Peñuelas Oalvo " •.. Expectante.
ldem nÚm. 69 Oapítan......... »Ildefonso Alcalde Oañete .....•. 21.0 Tercio de la Guardia Oivil.
ldem .....................•.. Primer teniente.. » Miguel Maeso Gamacho Excedente.
Idem ...•..............••••.. Otro »Benito Alvarez Mora ..•.••...•. Batallón Disciplinario.
ldem ...........•............ Otro...... . . . . .. »Miguel Cueto Oastillo ldem.
ldem Otro »Pedro Sahat Prat Regimiento núm. 74:
ldem núm. 70......••........ Otro............ »Eugellio Gonzált'z Saster ...•... 21. 0 'l'ercio de la Guardia Oivil.
lelem núm. 72 ..•.•••..•....•. Oapitán .•.....•. »Francisco Garda Taléns " ldem.
ldem .....•.....•.•........•. Primer teniente.. }) Pedro Duarte Andújar 20. 0 idem.
ldem ..•.....•....•.......... Otro............ »Julio Campagny Garcia.•...... Carabineros.
ldem núm. 73 ..........•..... Capitán » AureHano SanzSimón .....•.•. 22. 0 Tercio de la Guardia Givil.
ldem ..............•....... " Otro............ ». Rafael P013ada Pérez ..•......•. Excedente.
ldem núm. 74........ Primer teniente .. }) Julián Martin Martin ldem.
ldem ..... , " ..... " ..•.... " Otro ~ ••.. " » Matias Sampol Jaquetot ,. Batallón Disciplinario.
21.0 Tercio ........•.......•.. Oapitán ~ EUSE'bio Garda Gómez........• Carabineros.
ldem ., ...........•........•. Otro............ »Dionisia Oarbó Comas Excedente.
ldem ..........•........... " Primer teniente.. »Gregorio López Vivar......•.. , Regimiento núm. 70.
22.0 Tercio , Oapitán......... » Pedro Gil Aragües Retirado.
Oarabineros Otro•.......•... }) Raimundo Mairo Ribot .......• Regimiento núm. 72.
Veterana ..•...•.............. Primer teniente.. ») Julio Fernández Oastilla: ••.•..• Excedente.
Oomisiones activas ..........•. Oapitán ........• »Ricardo Espi Luengo ~ "f;3xl)ectante.
Idem ..•...•....... " Primpr teniente.. »Emilio Samaniego Sainz , ., Excedente.
Excedente Capitán......... » Guiller~o Lea~zn Sturreaga ¡Regimiento núm. 73.
ldem ...•.. "...............•.. Otro............ »Pedro Muas TrIas .....••...•.. ldero núm. 69.
Incorporado de la Peninsula••.. Primer teniente .. }) Rafael Miguel Ruiz .•.......... ldem núm. 74.
ldem .....••..•.............. Otro.... •..•••. }) Juan Martin Oamisíllas ..•...•. ldem núm. 68.
ldem Otro............ ») Ernesto Sánchez del Castillo ldem núm. 74.
ldem " Otro............ »Nicasio Ortueste Garcia ldem núm. 71.
ldem Otro »Lorenzo Tomás Julve ldem núm. 72.
ldem Otro »Manuel Arroyo Vea-Mm·guía fdem.
I dem •..•....••......•....•.. Otro............ »Antonio Vallejo Vila .•....•... ldero núm. 69.
ldem Otro »José Blanco Rodriguez ldem núm. 72.
ldem •...•....•....•..•••.••. Otro•....•...••. »Juan GarciaDiaz ... '..•••...... ldem núm. 71.
Idem ..• . . • . • . . • • . . . . . • • . . . .. Otro............ »Prancisco Hernández Pérez. . . .. ldem.
ldem Otro............ »Ricardo Aymerich Visso Subinspección.
Idem ...•.........•........•. Otro............ »Ricardo Bautista Abadia ..•.... Regimiento núm. 74.
ldem Otro » Miguel Planchuela Anoz ldem núm. 69.
ldem .. .. .. . .. . . .. . . . .. .. Otro............ »Avelirio Martin Gregori . . . .. . .. Idem.
ldem .........•.............. Otro............ »Julián López Blanco ...•....... ldem.
ldem Otro............ ») Teodosio Sierra Meades ld@m núm. 71.
ldem ' Otro »Andrés Gómez Malina Idemnúm. 74.
ldem •.•..............•...... Otro............ » Juan de la Plaza Pérez ..•...... ldem núm. 73.
ldem .•..............•....... Otro ........•... "» Joaquin Quera Delgado ldem núm. 74.
ldem ......•...........•..... Otro 2.0 • • • • • • • •• »Francisco Pernández lbarra Ga-

marra ldem nÚln. 72.
Regimiento núm. 70 Oomandante..... ») Guillermo Quirós Gallart Excedente.
Idem núm. 72 Primer teniente.. »Federico Gámir Saint·Just ldem.
ldem ..............•......... Otro............ »José Quesada Quesada lden1.
20. 0 Tercio Otro »José Atienza Talaya Comisiones activas.
Excedente " Comandante..... »Andrés Torralva Nasarre Regimiento núm. 70.
ldero . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Primer teniente.. »Manuel Nalda GiL. . • . . . . . . . . . »
Regimiento núm. 68 Otro " » Juan Quirant Navarro , Excedente.

Madrid 28 de abril de 1893. LÓPEZ DOMíNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, en 6 de marzo próximo pasado, promovida
por el coronel de la Guardia Civil del distrito de Cubd, Don
Bartolomé Juliá y Juliá, en la actualidad en uso de licencia,
por enfermo, en esa capital, solicitando su regreso ala Pe
ninsula por el mal estado de su salud, el Rey eq. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder tÍ la petición del interesado; disponiendo que el re·
ferido jefe sea baja definitiva en aquella isla y alta en la
Peninsula, en los términos reglamentarios, y que quede de
reempllizo en el punto que elija, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Oapitán general de las Islas Baleares.

Señores Oapitanes generales de la Isla de Cuba, Andalucía,
Burgos J' Galicia, Director general de la Guardia Civil,
Orc1onac1or do pagos de Guerra é Inspector de la Clljll Ge
neral de Ultramar.
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Excmo. Sr.: En vista del telegrama que V. E. dirigió
á esto Minist,erio en 18 del actual, 01 Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido abien dis
poner que el comandante de la Guardia Civil, D. Juan Molí
na Pérez, que desembarcó en Cádiz el día 13 de febrero úl·
timo, procedente de esa isla, sea baja en la misma y alta en
la. Península, en los términos reglamentarios, quouando en
situación de reemplazo en el punto que elija, ínterin obt.ie·
no colocación.

De real orden lo digo á V. E. pam' su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitán general de ,é\ndalncía, Director general de la
Guardia Civil, Ordenador de pagos de Guerra é Inspector
de la Caja General de Ultramar .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
médico mayor del Cuerpo de Sanidad Militar, D. Manuel
Ruiz Alcázar, destinado á ese distrito por real orden do 18
del actual (D. O. núm. 84), en súplica de que quede sin
efecto su pase al mismo, el Roy (g. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente ~ol ReinD, ba tenido á bien acceder á lo
aolicitado; continuando el interesado ·prestando su"! servi
cios on el Hospital militar de Badajoz, una vez que no ha
'llegado á caUEar baja en sil destino." ,

De real orden lo digo ,Ií y ~ ,E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUF,z

Señor Capitáu general de la Isla 4eGl}ba.

Señores Capitar.es generales de Al!da1u~i.?, ,I:?Uf¡;()S, G;;Ech. y
Extremadura, Ord.úÍlaa,u,r de pagos de Guerra ó Ill"pcctor
de la Caja General de Ultramar. ' '

-----...-.._----:.

ESCUELAS PRÁCTICAS

i 1.11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de un barracón para al
macen de escuela práctica del prlmer regimiento de Zapa
dorc's Minadores, que V. E. remitió á este Ministerio con
su escrito de 13 del mes corriente, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido a bien aprobar dichoproyéc~oy disponer que su pre
supuesto, importante 4 G60 pesetas, sea eargo a la asig
nación de escuela práctica del citado rcgimi6nto; debiéudo
se tenor presente en la ejecución ne las obras, las observft
ciones hechas por el Comnndanto general do Ingenieros de
ose distrito respecto 1.11 asunto.

De real orden Jo digo ti V. K para su conocimielito y
demás efectos. Dios guard,o ti V. E. muchos uños. Ma
drid 28 de abril de 1883.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

f::leñor Capitán general de Burgos.

- .. -

UmE:M:¡UZACIONES

7. 11 SEcaroN

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Rei~

na Regeate del Reino, ha tenido ¿ bien aprobar la comisión
de que dió V. E. cuenta á este Ministerio, en·1 de octubre
de 18D2, conferiua al comandante de Ejército, capitán de
bJ.genieros, D. José Benito y Ortega, declarándola indcmni
zuble con los beneficios que señalan los arts. 10 y 11 del re
glamento vigente.

De real orden lo digo a V. E. para su con~c,imiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid
28 de abril de 1893.

LÓPEZ DmIÍNt<UEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Il~V.tiLIDOS

2."'SECClOl'~

Excmo. Sr.: En vista cId resultado del expediente ins·
truido á instancia del s()ldado, que fué, del batallón Caza
dores do Mérida núm. 13, José Romeu Turón, en stlplica de
que se le eonc~c~a el ingreso en 01 Cuerpo de Inválidos, por
haber sido declarado inútil á c:::nsecuoncia de herida de bala
recibidu 611 la defens~ del cuartel del Buen Suceso; de Bar
celona, el 2 de agosto de 1891, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre laREdna Regente del Reino, el? acuerdo con ,lo in
form~do por'el ,Oonsejo Supremo do Guerra y Marina, en 8
del actual, y de conrormidád con el informe emitido por el
personal de Sanidad Mi,litar afecto á la 3.a Sección de la
'J uuta Consultiva de Guerra, que ha substItuído .á la J unt'a
;facultivu, d.el cuerpo, 'ha tmido .á biBl~ 'desesÚ¡nar la peti.
ción del ill¿oresado, por no estar las lesiones que sufrió
comprendidas en el cuadro de inutilidades de 8 do marzo
de 1887; y quo para informar acorca de si las lesiones que
subsisten constituyon inutilidad perman~nte, se pmc.tique
un n~ovo rec~nocJiüiento en el interosado y 133 amplíe el
mOllcionado.expedient-e, dcspué::J de cumplidos dos años des·
de la fecha del traumatismo, en la forMa que se' detér'miDa
en el inL',rme de Sil,nidad Miiitar;'debiendo disfrutar' 'el re'.
currente, y' á partir de la fecha do su baja en las filas, el
oportuuo socorro como expectante de retiro, para cuyo efec
to causará alta en el cuerpo á que pertenecía, con aquella
recha.

Do real orden J.o 4igo á V. E. P5ira su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de abril do 1893.

JosÉ LÓPEZ DOl'rIiNGmeZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos
y Ord",nudor de V"gos de Guerra.-------_.-

LIOI!lNOIAS

3.'" SEcaroN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. ~J. de 22 de fe
brero último, el Rey (q. D. g.), Y en su nombro la R,oina
.Regente del Reíno, ha tenido á bien aprobar el anticipo
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concedido por V. E. de dbs meses de segunda prórroga á la J de 7 del mes corriente, la Reina Regente del Reino, en
licencia que, por enfermo, disfrutaba en ese distrito el pri. nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
mer teniente del regimiento Infantería de San Fernando mí.·
mero 11, D. José Aliaga Padilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGt:Ez

Señor Capitán gener~l de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva y Ordmado!' de
pagos de Guerra. -...

MATERIAL DE INGENIEROS

11.8. SECCIOI:/ "

Excmo. Sr.: El'Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar una pro
puesta eventu<ll por cuenta del cap. 12, artículo único del
presupuesto en ejercicio, importante 5.630 pesetas, según
lo cual se asigna esta cantidad para llevar á cabo reparacio
nes urgentes en la factoría de provisiones de esa plaza; dis
minuyendo en fU total importe la asignación concedida
para el cuartel-cnft rIflU ía (b Arcbollu., ,

Al ' t' '. L d 1 • 1 1 'c > l'mIsmo HJmiiO,}" ell Yl;;.a e ...a llCC001ü:J.u. ti ¡;erm
nar esta última obra en el plazo scñalado. es la voluntad
de S. 11., manifieste a V. E. que Be tendrá presente eata
disminución para el caso de que resultara sobrante en al·
gún distrito, los que Si3 aplicarán preferentemente á com
pensar aquélla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
28 de abril ~le 1893.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

@eñor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto lo expuesto por V. E., en 13 del mes
corriente, acerca de la -entrega, por el Ayuntamiente de Lo·
groño, de los terrenos necesarios para la construcción del
picadero cubierto en dicha capital; y no disponiendo el ma
terial de Ingenieros de los fondos necef¡larios con que hacer
frente á la expresada obra, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien disponer que ordene V. E. que la Comandancia de In
genieros de la citada capital incluya como preferente en la
propuesta de inversión del próximo ejercicio el crédito neo
cesario para la ejecución dei picadero.

De real orden lo digo á V. :m. I~ara ~u conocimiento y
demás efectos. Dios guanle á V. E. muchos años. :Ma
drid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de l3urgos.

PALOMARES :MILITARES

i 1.a SECCION

Excmo. Sr.: Visto el proyeeto do instalHción de un pa·
lomar militar para 100 pares de palomas mensajeras en
esa plaza, que V. E. remitió á oste Ministerio con su escrito

bien disponer:
1.0 La aprobación del citado proyecto.
2.o Que se anulen las partidas de su presupuesto corres

pondientes á los accel'loriof3 para el servicio del palomar, las
cuales deberán formar parte de un presupuesto e~pecial,

cuando se lleve á cabo su construcción
y 3.0 Que el presupuesto, reducido á la cantidad do

25,060 pes€ltas. por supresión de las partidas antes citadas,
~ea cargo á la dotación ordinaria d61 material de Ingenieros
en el ejercicio ó ejercicios en que se ejecuten las obras.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. murhos años. }\,ra~

drid 28 de abril de 189f:;'

LÓPE2 DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

-+.
I'RE:MIOS DE REENGANOHE

12,a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vitlta 00 la jUctancia P;'oll1ovida por el
cvmandante mayor del regimiento Infantería de San Fei'
nando, en súplica de autorización para reclamar, en adicio
nal al ejercicio cerrado de 1889·90, gratificaciones de reen
ganche de los meses de marzo á junio de 1890, devengadas
por los sargentos del mismo Pascual Castellano Saret y Juan
Cano B1asco, S. 1\-.1. el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido conceder la autoriza·
ción; debiendo incluirse el importe de la adicional, previa
liquidación, en el primer proyecto de presupuesto que se
redacte y como Obligaciones que cm'ecen ele crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOlIÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la .Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
el comandante mayor del batallón Cazadores de Segorbe,
solicitando autorización para reclamar el premio y pluses
de reenganche que desde 4 de agosto de 1891 han correspon
dido al músico primero del mismo Antonio Se1ipe Carril,
S. M. el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido autorizar al referido cuerpo para re
clamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1891,92,1015 pre
mios y pluses que han correspondido al referido músico en
el plazo indicado; cuyo importe, previa liquidación, debod,
incluirse en el primer proyecto de pl'fsupuesto que tie re,
dacte y como Obligaciones que cm'ecen de c1'éclito legislativo.

De real orden b digo á V. E. para su conocimiento y
efectos conr.:iguientes. Dioi't guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

I ..ÓPEZ DOllIÍNGUEZ

Señor Capitán general el0 Andducia.

Señor Ol'denac1or de pagos de Guerra.
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Excmo. ~r.: En vista del escrito de V. E., fecha 4 de
marzo ultimo, cursando instancia promovida por el coman·
dante mayor del regimiento Infanteria de Gerona, en supli
ca de autorización para reclamar, en extracto adicional á
los ejercicios cerrados de 1890-91 y 1891-92, el importe de
premios y pluses devengados por el educando de musica
Pedro San Agustín Expósito, S. M. el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se, ha servido conceder
autorización para que sean reclamadas las cantidades de
14G'25 pesetas, en adicional al ejercicio de 1890-fll, y 91'50
al de 1891-92, sumas que son las que corresponden, en vez
de las que se consignan en la instancia de referencia; de
biendo ser incluídas, previa liquidación, en el primer pro
yecto de presupuesto que se redacte y como Obligacirmes que
carecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

,LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de una iniltancia promovida por
el auxiliar de tercera clase de Administración Militar, con
destino en la Ordenación de pagos de Guerra, Pascual Pa
chés Aguilar, en suplica de que se le abone el plus de reen·
ganche que le correspondió en los meses de marzo á junio
de 1890, ambos inclusive, S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder
al interesado la gracia que solicita; debiendo hacerse la re
d¡"mación por la Brigada de tropas de Administración Mili·
tar, en adicional al ejercicio cerrado de 1889-90, de los re
feridos premios devengados, con arreglo á los beneficios que
concede el real decreto de 27 de octubre de 1886, é incluirse
el importe, después de liquidado, en el primer proyecto dc
presupuesto que se redacte y como Obligaciones que carecen de
crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde' á V. E. muchos añolS.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ 1])OMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 28 de
febrero último, -cursando instancia promovida por el jefe
del detall de la Comandancia de Burgos, solicUando auto
rizhción para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de
1891-92, la cantidad de 181'62 pesetas que, en concepto de
premio de reenganche correspondió al guardia segundo Pa·
tricio Pardo Ibáñez, desde el 16 de febrero de 1890 hasta el
15 de abril de 1892, S. M. el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder la au
torización solicitada; debiendo incluirse el importe de la
adicional,previa liquidación, en el primer proyecto de pre
sU],Jue8to que 8e redacte y como Obl'igariones que ca1'eccn de
crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguienteJ:l. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:a.rfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guarra.

REE:MPLAZO

3." SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el primer
teniente del regimiento de Asia numo 59, D. Laureano Villas
Montejo, quede en situación de reemplazo en ese distrito,
con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 21 de sep
tiembre de 1~86 (C. L. numo 389), por hallarse comprendi.
do en los arts. 193 y 194 del Código de Justicia militar vi
gente, en cuya situacién deberá causar alta desde 1.0 del
mes actual.

De ordon de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de abril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Soñar Ordenador de pagos de Guerra.

-+-
RESERVA GRATUITA

6.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 23 de marzo ultimo, promovida por el segundo teniente
de la reserva gratuita, D. Casimiro Fernández Adrados, en
súplica de que quede sin efecto la real orden de 10 de mar
zo ultimo (D. O. numo 55), que le privaba de dicho empleo
por ignorarse su paradero; y estando justificado que el in
teresado pasó tn julio ultimo en el Gobierno militar de Va
lencia la revista anual, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer se le re
habilite en dicho empleo; debiendo causar alta e:t;l la Zona
militar de Valverde del Camino núm. 31-

De real orden lo digo á V. E. para ¡su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de abril de 1893~

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Capitán general de Andalucía.

-+-
RE'i'IROS

1." SECCIÓN

Excmo. Sr.,: En vista de la consulta elevada por V. E.
á este Ministerio', acerca de la aplicación de los arts. 29 y
30 del real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. nume
ro 497), una vez que por real orden de 1.0 del mes actual
(C. L. núm. 116), se da á entender que los sargcntos adquie.
ren derecho al retiro al completar 20 años de servicio, la Rei
na Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien disponer manifieste á V. E. que
la referida real orden no ha venido á alterar lo preceptuado
en dichos artículos, siendo su objeto unicamente hacer ex
tensivo el arto 46 del citado decreto, que en un principio
tuvo carácter transitorio, á los sargentos que en 10 sucesivo
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se hallen sirviendo y al cumplir 45 años de edad no tengan
derecho á pensión de 1'etiro por no estar comprendidos en
el arto 30 de aquél.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DO"MÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

2. a SECCióN

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamenta
ria para el retiro forzoso el primer teniente de Ejército para
efectos de retiro, guardia alabardero, D. Basilio Municio Mar
tín, que desea ñjar su residencia en esta corte, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el referido guardia D. Basi
lio Municio Martin sea baja, por fin del presente mes, en
el Real Cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y
abonándosele, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasi
vas, el sueldo provisional de 75 pesetas mensua.les, ínterin
el Consejo Supremo de Guerra y:Marina informa acerca de
los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á
cuyo efecto se la remite la propueeta documentada del in
teresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de abril de 1893.

IJóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante general del Real Cuerpo de-Guardias Ala
barderos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y fiIarina,
Capitán general de Castilla la Nueva y Ordenador de pa
gos de Guerra.

3.a SECarON

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido dispo
ner que el teniente coronel de Infantería de la Zona de To
ledo núm. 5, D. José Velosa Veloso, .·cause baja, por fin del
mes actual, en el arma á que pertenece, y pase á situación
de retirado, por haber cumplido la edad que determina el
arto 06 de la ley de 29 de noviembre de 1878; resolviendo,
al propio tiempo, que dicho jefe fije su residencia en esta
corte y que, desde 1.0 de mayo próximo venidero, se le
abone, por la Pagaduría de la Junta de Cluses Pasivas, el
haber provisional de 450 pesetas mensuales, ínterin se de
termina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos uñas.
~Iadrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mal'ina
y Ordenador de pagos do Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 29 del mes próximo pasado,
promovida por el teniente coronel de la Caja de recluta de
la Zona de Toro núm. 85, D. Arturo Artalejo Pérez Iñígo,
0n súplica de sU1'etiro para esta corte, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la expresada solicitud; disponiendo que elreferi·
do jefe sea baja, por fin del presente mes, en el arma á qne
pertenece; expidiéndole el retiro y abonándosele, por la
Pagaduría de la .r~llltt\ ele Clases Pasivas, el l'lu61do provi~

sional de ~o pesetas al mes, y por las cajas de la Isla de
Cuba la bonificación del tercio de dicho haber, importante
150 pesetas mensuales, como comprendido en los párrafos
3.° y 4.°, arto 3.° de la ley de 21 de abril de 1892 (C. L. l11í
mero 116), ínterin el Consejo Supremo de Guerra y MarillH,
informa acercaide los derechos pasivos que, en definitiva, le
correspondan: á cuyo fin Ee le remite, con esta fecha, la ex-

1 11resada solicitud y hoj a de servicios del interesado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoRo
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DmIÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidentc del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Castilla la Nueva y Ordenador de pa
gos de Guerra.

Excmo. Sr:. La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augnsto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer,
que el teniente coronel de la escala ele rewrva d'ol arma de
Infantería, afecto á la Zona militar de Oviedo núm. 88, Don
Antonio Rasa Prida, canse baja, por fin del mes actual, en
el arma á que pertenece, y pase lÍ. situación de retirado, por
haber cumplido la edad que determina el arto 36 de la ley
de 29 de noviembre de 1878; resolviendo, al propio tiempo,
que dicho jefe fije su residencia en 0viedo y que, desde 1.0
de mayo próximo venidero, se le abone, por la Delog:lción
de Hacienda dé dicha provincia, el haber provisional de
450 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo
de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 ele abril ele 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo tÍ lo solicit.ado por el coman
dante de la escala de reserva dúl arma de Infantería, Don
Agustín Mange Marraco, la Reina Regente del Reino, on
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), so ha servido
conce,3erle el retiro para Zaragoza y disponer que cause ba.
ja, por fin del mes actual, en el arma á que p.ertenece, resol
viendo, al propio tiempo, que desde 1,<' de mayo próximo
venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de di.
cha provincia, el haber provisional de 375 pesetas mensua
les, interin se determina el definitivo que le corresponda,
provio informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Do roal orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
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fines consiguiJmtes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOllIÍNGUEZ

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
y Ordenador de pagos de Guura.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombrQ
de su Augusto Hijo el Rey (g. D. g.), se ha servido dispo
n~r que el capitán de Infantería, de la Zona militar de Pon
tevedra núm. 56, D. J~sé Sarén Montaña, cause baja, por
fin del mes actual, en el arma á que pertenece, y pase á si
tuación de retirado, por haber cumplido la edad que deter
mina el arto 36 de la ley de 29 de noyiembre de 1878; resol
viendo, al propio tiempo, que dicho capitán fije su resi
dencia en Ponte,edra y que, desde 1.0 de mayo próximo
.enidero, se le abone, por la Dalegación de Hacienda de
aquella provincia, el haber provisional de 225 pesetas men
suales, ínterin se determina el definitivo que le correspon
da, previo informe del Consejo Supramo de Guerra y Ma
rina.

De r€tll orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNt'lUEZ

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
coronel del regimiento Infantería de Africa núm. 7, D. Ri
cardo ViUaseñol' Ariño, la Reina Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), Re ha servido con
eeder1e el retiro pura San. Sebastián, y disponer que cause
baja, por fin del mes actual, en el arma á que pertenece; re
solviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 do mayo próxi
mo venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda dQ
dicha provincia, el haber provisional de J15ü pesetas mensua·
les, ínterin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient9 y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de abril de 18~3.

LÓPEZ DOllfÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

5./\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la. propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 13 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el capitán de ese instituto Don
Francisco L6pez Fernández, cause baja, por fin del mes nc
tual, en la Comandancia de Cádiz á que pertenece, y pa¡;e
á situación de retirado con residencia en la misma ciudad;
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de mayo pró·

xirno venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda
de aquella provincia, el haber provisional d6 225 pesetas
mensualeó', ínterin se dE:termina el definitivo que le corres
ponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOllfÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del CODEejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Andalacía.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. ele,ó
á este Ministerio con fecha 11 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el primer teniente de ese cuerpo
D. Ramón Rodríguez Diégnez, cause baja, por fin del mes
actual, en la Comandancia á que pertenece, y pa5e á situa
ción de retirado, con residencia en Granada, por haber cum·
plido la edad reglamentaria; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.° d@ mayo próximo venidero He le abone, por
la Delegación de Hacienda de aquella provincia, el haber
provisional de 168'75 pesetas mensuales, ínterin se deter·
mina el definitivo que le corresponda, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Dinc~or ganeral de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de GU1}rra y I1arina
y Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.: En vi",ta de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 11 del actual, la Reina Regente
el Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el primer teniente de ese cuerpo
Don José Ledo Alonso, cause baja, por fin del mes actual, en
la Comandancia de Castellón á que pertenece, y pase á si
tuación de retirado con residencia en Porl'~ño (Pontevedra);
r<l·mlv;en,:o, al propio tierno, q~le desdfl 1.0 de mayo próxi
mo vell:dero se le abJllC, pu la Ddcgución de Hacienda
de esta última provincia, el haber provisional de 168'75
p:,setas mensuales, interin 136 determina el definitivo que le
couesponda, previo informe del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

De real ord.en lo digo á V. E. para su conocimiento y
finéS consiguiente::!. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOllIÍNGUEZ

te'ior Director general de Carabineros.

Señores Presidentc del Consejo Supremo de Guerra y ~Iarina
y Capitanes generales de Valencia y Gaiicia.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta qne V. E. elevó
neste Ministerio con fecha 13 del actual, la Reina Regente
<1el Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),



so abril 1893D. O. núm.. 94

~e ha servido disponer que el primer teniente de ese insti·
tuto D. José Gil Gallén, cause baja, por fin del mes actual,
en el cuerpo á que pertenece, y pase á situación de retirado,
con residencia en Torre Blanca (Castellón); resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.0 de mayo próximo venidero
se le abone, por la Delegación de Hacienda de aquella pro
vincia, el haber provisional de 168'75 pesetaa mensuales,
interin se determina el definitivo que le corref¡Jponda, pre
vio informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893. .

LÉPEZ DOllIÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Andalucía y Valencia.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 13 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el segundo teniente D. Manuel
Gilabert Aznar, cause baja, por fin del mes actual, en el
cuerpo á que pertenece, y pase á situación de retirado por
haber cumplido la edad reglamentaria, con r~sidencia en
Barcarrota (Badajoz); resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de mayo próximo venidero se le abone, por la De·
legación de Hacienda de dicha provincia, el haber provi
sional de 146'25 pesetas mensuales, interin se determina 01
definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
y Capitanes generales de Andalucía y Extremadura.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. eleve
á este Ministerio con fecha 10 del actual. la Reina Regente
del Reino. en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el sargento de la Comandancia
de Almeria Amadeo Martínez Pérez, cause baja, por fin del
mes actual, en el cuerpo á que pertenece, y pase á situación
de reti.rado, con residencia en dicha capital; resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.0 de mayo próximo venidero
se le abone, por la Delegación de Hacienda de aquella pro
vincia, el haber provisional de 100 pesetas mensuales, in
terin se determina el definitivo que le corresponda, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi(:mto y
fines consiguientes. Dios guard@ á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LóPF]z DO:MÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Granada.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. K elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el sargento de ese instituto José
de la Roda Monterde, cause baja, por fin del mes actual, en
el cuerpo á que pertenece, y pase á situación de retirado
con residencia en Cuenca; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de mayo próximo venidero S8 le abone, por
la Delegación de Hacienda de aquella provincia, el haber
provisional de 15 pesetas 111ensuale3, fnterin se determina
el dJ)finitivo que le corresponda, previo informe del Consejo

. Supremo de Guerra y Marina.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma«rid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma1'Ína
y Capitanes generales de Val~ncia y Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 13 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el sargento de ese cuerpo Nicolás
Sánchez Yáñez, cause baja, por fin del mes actual, en la Co
mandancia á que pertenece, y pase:'¡' situación de retimdo
con residencia en Verin (Orense); resolviendo, al propio
tiempo, que desdo 1.0 de mayo próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de aquella provincia,
el haber provisional de 75 pesetas mensuales, fnterin se de
termina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, lt;t Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el sargento de ese instituto Juan
Paris Romero, cause baja, por fin del mes actual, en la Co
mandancia de Málaga, á que pertenece, y pase á situación
de retirado con residencia en Valencia; resolviendo, al pro
pio tiempo, que desde 1.0 de mayo próximo venidero 5e le
abone, por la Delegación de Hacienda de esta última pro
vincia, el haber provisional de 100 pesetas mensuales, ínte
rin se determina el definitivo que le correMpondu, previo in
forme del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Do real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
Fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUl1JZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presi.dente elel Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Cl1pitanes generales de Granada y Valencia.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su AuguBto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que 01 sargento de ese instituto Mi·
guel Peinado Sánchez, cause baja, por fin del mes actual, en
la Oomandaneia á que pertenece, y pase á situación de reti
rado con residencia en Gergal (Almería); resolviendo, al pro
pio tiempo, que desde 1.0 de mayo próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provIncia, el
haber provisional de 100 pesetas mensuales, ínterin se de·
termina el definitivo que le corresponda, previo informo del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señoras Presid6llte del Consejo Supremo de Guerrv Marina
y Capitanea generales de Valencia y Granada.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que el sargento del Cuerpo de Cara.me
ros, Pablo Domínguez Gamios, cause baja, por fiu del mes ac·
actual, en la Comandancia á que pertenece, y pase á situa
ción de retirado con residencia en Codosera (Badaje.z); resol
viendo, al propio tiempo, qU'3 desde 1.0 de mayo próximo
venidero Sé le abone, por la Delegación de Haciel1da de di·
cha provincia, el haber provisional de 75 pesetas mensua·
les, ínterin se determina el definitivo qt;e·le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines conéguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Dh'ector general de Carahineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Andalucía y Extremadura.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el carabinero de la Comandancia
de Huesca Tihurcio Pérez Martín, cause baja, por fin del
mes actual, en el cuerpo á que pertenece, y pase á situación
de retirado con residencia en aquella capitalj resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de mayo próximo venidero
se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provin
cia, el haber provisional de 22'50 pesetas mensuale!', ínte
rin se determina el definitivo que le corresponda, previo in·
forme del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para ISU conocÍlí1iento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

S8ñor Director general de Carli\bineros.

Señol'cs Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el carabinero de la Comandancia
de Algecira! Salvador Pizarro Garcia, cause baja, por fin dBl
mes actual, en el cuerpo á que pertenece, y pase á situación
de retirado con residencia en Pino (Zamora); resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.0 de mayo próximo venidero se
le abone, por la Delegación de H&cienda de dicha provincia,
el haber provisional de 28'13 pesetas mensuales, interin lile
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarda á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Andalucía y Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 13 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
:oe ha servido disponer que el carabinero José Rodríguez
Arias, eause baja, por fin dol mes actual, en el cuerpo á que
pertenece, y pase á situación de retirado con residencia en
Sela (Pontevedra); resolviendo, al propio tiempo, que desde
1.° de mayo próximo venidero se le labone, por la Delegación
de Hacienda de aquella provincia, el haber provisional de
28'13 pesetas mensualos, ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Consejo Supremo do
Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LóPEZ DOMfuGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Pre~idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regento
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha Eervido disponer que el carabinero Manuel Sanromán
Ronco, cause baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que
pertenece, y pase á situación de retirado con residencia en
Cádizj resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de mayo
próximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacien
da de aquella provincia, el haber provisional de 28'13 pese·
tas mensuales, ínterin se determina el definitivo que le co
rresponda, previo inrorme del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEz DOl\IfNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

8eñore~ Presidente del Consejo Supremo do Guerra y Marina
y Capitán general de Andalucía.
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Excmo. Sr.: En vista de ltt propuesta gue V. E. elevó
Al, este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (g. D. g.),
se ha servido disponer que el carabinero José Camacho Mo
ragas, cause baja, por fin del mes actual, en el cuerpo aque
pertenece, y pase á situación de retirado con residencia en
Palma (Baleares); resolviendo, al propio tiempo, que desde
1.o de mayo próximo venidero se le abone, por la Delegación
de Hacienda de aquella provincia. el haber provisional de
28'13 pesetas mensuales, interin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fine. consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid ,28 de abril de 1893.
LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general de las Islas Baleares.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. ~levó

IÍ este Ministerio con fecha 13 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el carabinero Teodoro Delgado
Martín, cause baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á
que pertenece, y pase á situación de retirado con residencia
en Huesca; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de
mayo próximo venidero se le abone, por la Delegación de
Hacienda de aquella provincia, el babel' provisional de
28'13 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitiTo
que le corresponda, previo informe del Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generalem! de las Islas Baleares y Aragón.

Excmo. SI'.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey(q. D. g.), se
ha servido disponer que el carabinero de la Oomandancia
de Lugo José Expósito Expósito, cause baja, por fin del mes
actual, en el cuerpo á que pertenece, y pase á situación de
retirado con residencia en dicha capital; resolviendo, al pro
pio tiempo, que desde 1.0 de mayo próximo venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de aquella provincia,
el babel' provisional de 28'13 pesetas mensuales, interin se
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fine~ consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director gen eral de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general de Galicia.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que el carabinero Francisco Incógnit&
Ballester, cause baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á
que pertenece, y pase á situación de retirado con residen
cia en Mahón (Baleares); resolviendo, al propio tiempo, qua
desde 1.o de mayo próximo venidero se le abone, por la
Delegación de Hacienda de aquella provincia, el ha106r pro
visional de 22'50 pesetas mensuales, interin se determina
el definitivo que le corresponda, previo informe del Oonsejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general de las Islas Baleares.

Excmo. 81'._: En vista de la propuesta queV. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido disponer que el carabinero Isidoro Sánchpz
Granado8, cause baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á
que pertenece, y pase á situación de retirado con residlomcia
en Santander; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0
de mayo próximo venidero se le abone, por la Delegación
de Hacienda de aquella provincial el haber provisional de
28'13 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, previo inrorme del Oonsejo Supremo
de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOllIiNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E elevó
á este Ministerio en 12 del mes actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey eq. D. g.), se
ha servido disponer que el sargento de ese instituto Anta
nio Risco AguiJar, cause baja, por nn del mes actu&l, en la
Oomandancia á que pertenece, y pase á situación de reti·
rado con residencia en Orellana la Vieja (Badajoz); resol
viendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de mayo próximo
venidero, se le abone por la Delegación de Hacienda de di
cha provincia, el haber provisional de 100 pesetas mensua·
les, interin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Oapitán general de Extremadura y Ordenador de pagos
de Guerra.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 12 del mes actual, la TIoina TIe
gente del Reino, en nombre de su Agusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), Sé ha séTVido disponer que el sargento de ese
in&tituto M'ant:el Mata Muñoz, CSUBe baja, por fin del mes
actual, en la Comnndm~cjaá que pcrtenece, y pr.se :i fi:Í~,U3,'

ción de retirado con re~idencia en Córdoba; resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.0 de mayo próximo venidero se
le abone, por la Delegación de Hacienda do dicha provincia,
el haber provisional de 100 pesetas mensuales, íntorin 8e
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civí1.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marimt,
Capitán general de Andalucía y Ordenador de pagos do
Guerra.

Excmo. S1'.: En vÜota de la propuesta que E. V. eIevó
á e8te Ministerio con faeha 12 del mes actual, la R\:'ina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido disponer que el sargento de ese
instituto Faustino Sanz Cano, cause baja, por fin del mes
actual, en la Comandancia á que pertenece, y pase á situa
ción de retirado con resitlenCia f3~ Burgo de Osma (8(,ria);
resolviendo, al propio tie-mpo, que deEdó 1.0 de mayo
próximo venidero se le nbone, por la Delegación de Hacien
da de dicha provincia, el haber provisional de 100 pefetas
mensuales, interin se determina el definitivo que le corres
ponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines cOllEdguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MiNGUU

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores PreEidento del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Burgos y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: En vista'de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con focha 17 del mes actual, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Roy
lq. D. g.), se ha servido disponer qne el sargento de ese
instituto Tomáil Rodríguez )Illñoz, cnuse baja, por fin del
mes actual, en la Comandancia á que pertenece, y pase á
situación de retirado con residencia en esta corte; resolvien·
do, al propio tiempo, que desde 1.° de mayo próximo veni·
dero se le abone, por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pai'Ívas, el haber provisional de 100 pesetas mensuales, ín·
terin so determina el definitivo que le corresponda, previo 1

informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Do re:ü orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
lI,:Iadrid 28 de abril de 1883.

LÓPEZ DOllÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Castilla la. Nueva y Ordenador de pa
gos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 12 del mes actual, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido diEponer que el cabo de ese
inst.ituto Ramón Puente Castejón, cause baja, por fin del mes·
actual, en la Comandanda á que pertenece, y pas<lásituación
de retirado con residencia en Zaragoza; resolviendo, al pro
pio tiempo, que desde 1.° de mayo próximo venidero se le
abona, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el
haber provisional de 28'13 pesetas mensuales, ínterin se
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V.' E. para su con(')cimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente·del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán genera! de Aragón' y Ordenador de pagos de
Guerra.

Excmo. ~r.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
este MÍl~isteriocon fecha 12 del mes actual, la Reina R.eg~nte

del Reino; en nombre de su Augusto Hijo el Roey (q. D~ g.),
se ha servido disponer que el guardia civil Martín -Martínez
Vela, cause baja, por fin del mes actual, en la Comandan
cia á que pertenece, y pase á 8ituacrón de retirado con resi
dencia en esta corte; reEolvie.ndo, al propio tiempo, 'que
desde 1.0 de mayo próximo venidero se le abone, por la
Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, el habtr provisio
nal de 22'50 pesetas mensuales, ínterin se determina el de·
finitivo que le corresponda, previo informe del Consejo Su·
premo de Guerra y Marina.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPJ<JZ Dmd1'GUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Castilla la Nu~va y Ordenador de
pagos de Guerra.

E~CíllO. Sr.:' En vista do la propuesta que V. E. elevó
á este .:Ministerio con fecha 12 del mes actuaÍ, la Reina Re·
g~nie del ,Beino, en nombr~ de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha'senidodisponer que el guardia civil
Do~ingo Tomás Benostas, cause baja, por fin del mes ac·
tual, en la Comandancia á quepertenec€, y pase á situación
de retirado con residencia en Benabarre (Huesca); resolvien
do, al propio tiempo, que desde 1.0 de mayo próximo ve·
nidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia, 01 haber provisional de 28'13 pesetas mensuales,
ínterin se determina el definitivo que le corresponda, pre
vio informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orüen lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Maclrid 28 de abril de 18?3.

LÓPEZ DOIIIÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 1'(arina,
Capitán general de Aragón y Ordenador de pagos, de
Guerra.
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Excmo. Sr.: En vil3ta de]a propuesta que V. E. eleló
á este Ministerio con fecha 12 del mes actual, la Beina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido dispon!?r que el guardia civil
Damián Mínguez JiZartínez, cause baja, por fin del mes ac
tual, en la O:.mandtmcia á que pertenece, y pase á situación
de retirado con residencia. on Finte (Madrid); l'eeolviendo
al propio tiempo, que d.esde 1.0 de mayo próximo .venidero,
se le abone, por la Pagaduria do la Junta de ClaiOo;s Pasivas,
el habor provisional de 22'50 pesetas 111onsualoi'l, interin se
determina el definitivo que le corre8ponda, previo inf'il'me
del Oomejo Supremo de Guerra v .Marina.

De ,real orden lo digo f¡, V. E: para ¡..:u conocimiento y
fines cOllsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

Lóp}J~ DO)IÍ~G¡::;EZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores. ~residente d;elCo~sejo S,u~re,mode Gu¡;rra y ~a~ina,
CapItan general de Ca"stil~a la Nueva y Ordenador t'l,c pa·
gos de Guerra. . .

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 12 del melÍ !Jctual, J~ .Roina "Re
gento del Reino, ~m nombre do 811 Augy.sto Hilo ~i R~y
(q. D. g.),.se ha .servido disponer que el guardia cilvil José
Barja Rodríguez, éause bujn, por fin del mes actual, on la
Comandancia á que pe:;-tenece, y pase á situación de retira
do con residencia en Gudiña (Or~:irlf,¡e);~efiolvle1!~ltl,~?-l,t!ro
pio tiempo, que desde 1.o de mayo próximo venidero Be le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia,
el haber provisional de 22'50 pesetas mewmnlcs, interin se
determina el defInitivo que le corre~pondn.J previo· fnb.irme
del Oonsejo Supremo de Quona y Marina.

Do real orden ID digo A V. K p~mt EU conocimimto y
fiües consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos 'anos.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOlifiNGUEZ

Señor Director general de la Guardia .civil.

Señores Presidente del ,CO~S?jQ ,Supremo de Guerra y MW l13'
Capitán general dn Galjcia y Qrdenador de pagos de
Guerra.

.:ttxcmo. Sr.: En :ista ªe la J?.r~PEe8taquey.;I3). §>JtzYó á,
este Ministorio con fecha 12 dyl.mes actual, la Reina Ikgen
te del Heino, en nombre de sn Augusto Hijo el R,ey (q.D.g.),
se ha servido disponor que el gt ardia civil José Of1.i:.; Ar
mengol, cause baja; por fin 'del m~s ~ctuál, en la "Com~~- .
danda á que pertenece, y pase á~itu~cjón do rcÚrago· con .
residencia en Badalop~ (BareéI911~);·~·~~ojv¡qnc,lo,alpropio
·tiemp9, que desde 1.0 de maJO próximo venidero se le abo
ne, poi Ja Delegación de Hacienda~ledicha provincia, el,
haber pr9visionnl de 22'50 pesetas mensuales,interin se de·
termiila (,1 definitivo que le corresponda, pr~vio inform~ del
Consejo Supremo de Guerra y l\Inrina.

De ro?: o~cleJ?' l? digo a V. I~. para su e0110CirrtÍ~11.to y
fines conslgmentes. Dios gunrdea V.:¡E. mueho¡l años. )Ha·
drId 28 dO' ál)l'iJ de j,893. ., _.

, !,(lPEZ DOll!ÍNGUBZ

Señor Dir~Gtor general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán genoral de Catahiña .y Ordonaclor ell) pagos de
~~rr~i .

SUELDOS, IiA1ImnEa y GRATIFICAOIONES

12.' SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombro la TIri
na Rrgente del Reino, so ha servido disponer que al coman·
dante del Cuerpo de Estado l}byor del Ejército, con destino
en 6l3U CHpitania General, D. Éntiqull eoita González, se le
abolle, dcsc10 l. o do marzo próx~mo pucado, él sueldo de
tenit'nto coronel, benefiero á qUil tiene durecho con arreglo
al arto 3. o tran«itorio del vigente reglamento de ascensos,
por COl?:ur i11~S de dos años de efectividad e~ su e~'pleo Y
la ant;gücdad de 1. ° de febrero de 1875, ...

. De real orden lo digo á V. E. para su 9~I;lq9i;rnr~ut§y
derruís efectos. Dios guardo á V. E. muchof!1 afios. Ma-
drid 28 de ahril de 1893. . ' . .. >. •.

L¡)PEZ DOMiNGUE;1:

Scñor Capitán general do Extremadura.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con f0Cha. 10 del mes próximo pasado, pro·
movida por el cap~tán de Estado Mayor, con destino en esa
Oapitanía General, D. Joaquín Sánchez Ocaña, en súplica de
que so le abone la gratitica9ióll de mando que a los de su
cluse de "los cuerp:)s activos señala el real de(lreto de 20 de
agosto de 1886 (C. L. núm. 359), el Hey (q. -D: g.), yensu
nOlÍ:l bre la Reina Rlgente del Ucino;sé ha s~rVidó' resolfet
que el recurrente so atenga á lo dispuesto en real orden do
1.0 de marzo último (D. O. núm. 47), referente a etm soli
citud de la misma cJase promovida por el capitán cIe1 propio
cuerpo D. J usé Vega 8eone y Andrca, puosto que se halla
en las mismas condiciones.

De orclen de S. M. lo digo á V.E. para su conot<imiento
y demá" efí:ctos. Dios guarde tí, V. 1'.:. muchus ~lÜOS: Ma·
drid 28 do abrE ele 18U3.

LÓPE;f, DO~fÍNGU:¡¡;~

SeñorC?l)jtán general de .C¡;stUla la ~tleva.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia qÚé V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 11 de febrero ú1tÚÍ1ó!pr?,r;n~.vidjl.
P(ll' el capitán ele la Zona mili~ar de Lorca n\\ih·; 4\:1,D. ::'0
sé Martinez taorta, en ¡;úplica de abono de lo~ (1<!sc'üentoslde
10 por 100 praoticados en sus sueldos deoctLlhre, novÍembre
y diciembre de 1892, y que se le satisfaga eri' lo sucesiVo el
sueldo integro desn empleo, por desempeñar el cargo de se
cretario permanente elo causas de esa Oapit!wia Gener~l; y
teniendo en cuenta que no se ha dudó' solución definitiva
al asunto referente á la exención de deseuento litados los
que clesémpcñen el mismo cargo, asunto que rué consultado
al Ministerio de Hacienda por real orden de 28 de julio de
18m, asi como que el abono al recurrente del sueldo integro
duranLe los musos de julio, agosto y semptiembre de 18U2,
no fué practicado en atenrión al cargo que desempeñaba, si·
no por figurar comO de plantil.la en ('1 tercer bata.Jlón del
regimiento Infanteria de 'l'etuán núm. 47 1 el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino 1 de
acuerdo con lo informado por la, Ordenación de pagos de
Guerra, so ha servido desestimar la petición del interesado,
por cnrecor de derecho {L lo que solicita.

De real orden lo digo ti V. E. pUta su conocimiento y
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demá>l efectos. Dios guarde á V. E. muchos uñas. Ma·
drid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que el profesor
primero de Equitación Militar, con dest~no en el segundo
regimiento Montado de Artillería, D. Manuel Garrido' Palo
mino, se le abone, des'de 1.° de mayo próximo, 'la gratifica
ción de efectividad de seis añós, beneficio áque tiene dere
cho según la ley de 15 de julio de 1891 (C. L. núm. 265).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de abril de 1893.

L6PEZ DOJ\lÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida, con
fecha 25 de jmtio <le 18l12, por los médicos foremes de los
distritos de SD,n Vicente '![ Mercado de .Elea capital, D. Pedro
J3allester y Marin .y D. Jaime Eced Martínez, en súplica de
que les sea abonada la suma de 2.340 pesetas, importe de
los honQrarios devengados por haber intervenido como pe
ritos en la causa seguida al comandante de Caballería, Don
Ricardo Pérez Montes; resuitando que los recurrentes fueron
oídos en las diligencias semariales practicadas por la juris
dicción de guerra, como consecuencia de su intervención en
las pra.ticadas por la ordinaria, en su calidad de médicos
forensesj y teniendo en cuenta que como tales no tienen de
recho á otros honorarios que los que se derivan de la sen
tencia condenatoria, y qne on la jurisdicción de guerra no
existen costas judiciales, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la suprimida Inspección General de Administración Mi
litar, y con el parecer emitido por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en Z7 de marzo último, se ha llervido des
estimar la petición, por carecer los interesados de derecho
á lo que solicitan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 28 de abril de 1~93.

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de un oficio del jefe de la Briga
da de tropas de Administración Militar, fecha 4 de febrero
ultimo, solicitando se resuelva por qne capítulo y artículo
del actual presupuesto han de reclamarse las gratificaciones
de agua correspondientes á los individuos de la misma que
prestan servicio en la plaza de Cartagena, S. :M. el Rey
(q. D. g.), J en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido hacer extensiva á dichos individuos la real orden
dict&da para los obreros de la tercera compañía de Artille·

ría, en 16 de marzo próximo pasado (D. O. núm. 58), pues·
to que se encueutran en el mismo caso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
28 de abril de 1893. .

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 23 de
marzo último, cursando instancIa promovida por el jefé de
la Caja de recluta de Huesca, en solicitud de autorización
para reclamar 15 pesetas, por socorros facilitados al recluta
Bernardino Castro, $. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombrela
Reina Regente del Reino, S(j ha servido conceder la autori
zación que se solicita; d~biendo hacerse 'la reclamaCión en
adicional al ejercicio cerrado de 1888·89, con aplicaCi9n al
capítulo 3.°, arto 1.0 de aquel presúpuesto, para '(}ue,Qrevia
liquidación, pueda comprenderse su importe en el primer
proyecto de presupuesto que se l'edacte y en ooncepto de
Obligaciones que ca1'ecen de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. linchas años. Madrid
28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordena 101' de pllg.JS de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia que la suprimi
da Inspección General de Infantería cursó á este Ministerio,
con fecha 22 de diciembre de 1892, promovida. por cIca
mandante mayor del regimiento de la Princesa núm. 4, en
súplica de autorización para reclamar, por ejercicios cerra
dos, la suma de 1.096'04 pesetas, por varios conceptos, y
que sean admitidas á liquidación las copias de. extracto. que
se unen á la indicada instancia, por haberse extraviado el
original, presentado en época oportuna, el 'Rt'y (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, se ha
servido autorizar al referido Cl+erpo para reclamar 550 pese
tas, importe de primeras pue8tas, en extracto adicional al
ejercicio cerrado de 18$7-88, de carácter preferente, con arre
glo á la vigente ley de presupuestos, y en adicional al mis
mo ejercicio, con aplicación al cap. 5.°, arto 4.°, la SUUla de
546'04 pesetas, importe de haberes d.e individlllos altas, y
hospitalidades deducidas con exceso; la cual cantidad, pre·
via liquidación, se incluirá en el'primer proyecto de presu
puesto que se redacte y en concepto de Obligaciones que ca1'e
cen de C1'éclito legislativo. Al propio tiempo S. M. ha te
nido á bien disponer que, no siendo posible admitir copia
del extracto que se une á la instancia, por ser necesario se
practique la reclamación en la forma anteriormente dis
puesta, se justifique, la de carácter preferente, con relación
nominal expresiva de la fecha del alta primitiva de los in
teresados y de la en que lo fueron para haberes, certificada
por el respectivo comisario de guerra, haciendo constar que
quedan consignadas en las filiaciones de los mismos las
oportunas notas de reclamación; y que selt comprobada la
de 546'04 pesetas, por lo qu~ afecta á dias de haber, con
certificados d~ la revista corre!3pondiente, Y por lo que res
pecta á estancias cargadas con exceso, con copias debida-
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mente autorizadas de las rel&cione.s; debiendo quedar sin
efecto el extracto, importante 1.096'04 pesetas, formalizado
por el regimiento de la Princesa-en noviembre de 1889, Y
ser aplicados los dos, cuya formación se autoriza, al primer
batallón del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28.de abril de 1893.

LÓPEZ D01rIÍNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. dirigió
á este .Ministerio, con fecha 21 de enero último, promovida
por el cabo de la Comandan(úa de esta corte, afecta al pri
mer tercio, Rufino Izquierdo Hurtado, en súplica de que, con
dispensa del justificante de revista, se le abonen,los habe
res de enero de 1892, que se encontró ·á bario del vapor co
rreo «Ciudad de Santander» á su regreso de Ultramar, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, se ha servido acceder á lo solicitado; autorizando á
la Comandancia de Guadalajara, para que practique la re·
clamación de 10>1 indicados haberes en extracto adicional al
ejercio cerrado de 1891-92, con aplicación al cap. 17, aro
tículo 2.°; debiendo acompañarse copia de esta real orden, é
incluirse su importe, una vez liquidado] en el primer pro·
yecto de presupuesto que se redact'3 y en concepto de Obli·
gaciones que carecen de cTédito legislativo.

De orden de S. M.lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Eoñélr Ordenador de pagos de Guerra.

Exomo. ~r.: En vista de la instanoia que V. E. oursó
á este Ministerio, con fecha 21 de febrero último, promovi·
da por el guardia, lioenciado, Teodoro Mesa López, en sú
plica de que'le sea abonado el haber de julio do 1R89, cuya
revista pasó á bordo del vapor correo «Ciudad de Santan
der», á su regreso de Cuba; y teniendo en cuenta que el in
teresado, al ser baja en aquel ejército en fin de junio de di
cho año, percibió los haberes de dos meses, como auxilio de
marcha, al respecto de soldado de Infantería, el Rey (qU9
Dios guarde), y eusu nombre la Reina Regente del Reino,
se ha serv~do desestim:u la petición, por carecer el recurren
ta de derecho á lo que solicita, con arreglo á la real orden
de 22 de diciembre de 1892 (C. L. núm. 40G).

De ordpn d.e.S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás e~ectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor DirE.ctor general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
tí este Ministerio con fecha 21 de febrero último, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente elel Reino, se

ha servido aprobar el abono de 90 pesetas, importe· de los
honorarios devengados por dos peritos sastres de Tarragona
en las operaciones de reconocimiento y tasación de prendas
de uniforme, realizadas, en octubre de 1891 y marzo de 1892,
á petición de jueces instructores que seguían sumarias en la
Comandancia de Carabineros de aquella provincia; conce
diendo, al propio tiempo, autorización, con arreglo á la real
orden de 9 de marzo de 1888 (C. L. núm. 93), para reclamar
los indicados honorarios, por adicional al ejercicio cerrado
de 18\:l1-92, en concepto de Gastos diversos; debiendo in
cluirse su importe, una vez liquidado, .en el primer proyec
to de presupuesto que fe redacte y capítulo de Obligaciones
que caTecen de crédito legislativo.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de abril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador d.c pagos de Guerra.

- .....
SUMINISTROS

12. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de una instancia ·que la suprimi
da Inspección General de Infantería cursó á este Ministerio,
con fecha 30 de diciembre de 1892, promovida por el ca·
mandante mayor del regimiento de Córdoba núm. ·10, en
súplica de autorización para reclamar, por adicional al ejer
cicio cerrado de 1891·92, la cantidad de 31'36 pesetas, im
porte del pan y utensilio suministrado por el Depósito de Ul
tramar en Málaga, durante los .meses de noviembre do 1891
á mayo de 1892, al soldado Prudencia Mo~ina Fernánde:z¡,
que perteneciendo al ejéreito de Cuba causó alta en dicho
regimiento .por haber quedado sin efecto su destino á aqueo
lla Antilla, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Orde
nación de pagos de Guerra, ha tenido á bien conceder la
autorización que se solicita; debiendo formularse dicha adi·
cional con aplicación al capítulo 8.°, artículos 1.0 y 2.° en
la parte que respectivamente corresponda al pan y utensi
lio, é incluirse su importe, una vez liquidado, en el p;dmer
proyecto de presupuesto que· se redacte y én concepto de
Obligaciones qué cm'ecen ele crMilolegislativo. Al propio tiem.
po, y con arreglo á lo prevenido en el artículo 284 del regla
mento para el reemplazo y reclutamiento del Ejéroito de
22 de enero do 1883, S. M. ha dispuesto que ei indicado re
gimiento de Córdoba reintegre la oitada suma al Depó¡3ito
de Ultramar en Málaga, que la anticipó.

De real orden lo dÍgo á V. E. para su cono.cimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. 'muchos años. Ma·
drid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ D01IfNGUEZ

Señor Capitán gener~l de Granada.

Señores Ordenadorde pagos de Guerra é Inspector de la Caja
General de Ultramar.

Excmo. Br.: En vista de la instancia promovida por el
Ayuntamionto de Villafranca de Ebro (Zaragoza), en solici"
tud de dispensa de plazo para presentar a liquidación reci-
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bos de suministros hechos á fuerzas del Ejército, con moti·
vo de lHs maniobras militsl"€'S de octubro y nuviembre de
1890, el Rey (q. D. g.), Y en su nomhre In Reina Regente
del Reino, de acuerl10 con lo in1'ormal1o por la OrdenDcióll
do pagos de Guerra, ha tcnido t:í Lien conceder, corno gracia
especial, la diiópcnsa eolicitadll; debiendo acreditarse el im
porto de los suministros, en udidollfil al e}oreid(J cN'rado
de 1890·91, y pre"b liquidación, incluirse f,quól en d pri·
mcr proyecto (Jo prcsnpucs:.Q quo so redado y como Obliga
ciones que cm'eren de crédito legiólafiro.

De realord.en 10 digo ti. Y. E. pum su conocimiento y
demás efectos. Dios gu:mlc á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de abril de lS93.

LÓPEZ DOMiN" FEZ

Señor Capitán general do Áragbu.

Señor Ordenador de pagos do Guerra.

... ...

4." SECCION

Excmo. Sr.: Ed. vista de la ills~:mCÜt prell10vida p¿r el
ofieial segunuo de Administración Militar, en situación de
supernumerario sin süoldo, ti. Juan Portelí y Gómez, solio
citando la vuelta al servicio activo; y en consideraci¿n Él

que ha cumplido el plazo de forzosa permanencia en aqueo 1

Ha situación, In Roina Regente del ReÍl-\o, en nombre' de !
BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), so ha servid] resolver
que didio oficial cntro en turno para ser colocado, y que
continúe como supernumerario sin sueldo hasta quo corres·
ponda su colocación, según di;;pone el arto 4.° del real de
creto de 2 do agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. K para BU conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guanle Él V. E. muchos años.
Madrid 28 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MfNélUEZ

Sefior Capitán general de Castl1a la Nueva.

Sef10r Ordonador l1e pngos de Guerra.

-.-
TRANSPORTES

7." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cureó
á este Ministerio, en 11 del actual, promovida por D.a Rosa-

rio Pareero Diaz, viuda del capitán de Illflinteriá D. Zac-uriíLs
Molina Jimónc-z, en súplica de abono de paEaje, por cuenta
dei E:sta:ln, para la IsJa de Cubll, de donde os na GuraJ, en
unión .1e tles h;jn~; y habiénuoso llconipañado la informa
C;Óll te"tiílciJl que proviene 01 arto 78 elel reglamento de pa·
ses á l!ltr"mllr de 18 de marzo de 1891 (C. 'L. l1l1m. 121), el
Rey (r¡. D. g.), yen ¡:;u nomhro la Edna HOgCIÜ8 <Id Reino,
ha teni.1(\ ti bien accedt·r tÍ 10 Rolicitado, por hallarl'c' cum
prendida la interesada <in el arto 70 de dleho reglamento y
real ol'c1cn de 14 de diciembro último (C. L. num. 40.8).,

De la de S. M. lo digo á V. .l<:i. para sn c(;noeimiOl~toy
demáB (;foctos. Dios guarde á V. Fl. muchos años. Madrid
28 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUE¿

Señor Capi~án general do 4ndaluda..

Señores Capitanes. generales de In. Isla de CuM, Burgos, y Ga~

licia y Ordenador de pagos de Guerra.-----_._---
VAlUACIÓN DE NOMBRES Y APELLIDOS

5.a gECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regerite del Reino, accediendo á lo solicitado por el co·
mandant.e ¡}e.Ir~genim·o¡;¡:cop destino en este Mi!1ü!te~'~o, Don
Francisco, Javier de Manzanos y Roariguez BrMhero, ~ teni
do tÍ bien resolyer se entienda l'e¡;tifica.da su documentación
personal en d sentido de. ser el verdadero nombre y apelli
dos del recurrente los quo en esta disposición s~ expresan,
una yOZ que ha jUi't:tka io haberso padecido error por el
ramo de Guerra 31 (;oll"igllur aquéllos en algunos do sus
düeumentos oficiales.

Do realoruon lo digo á V. E. para su conocimiento y
dl;más efec~os. Dio:, gunrdú á V. E. muühoi:l añilS. Ma
drid 28 de auril de 1893.

LÓPEZ DOMÍNbuEl.

Señor General Subsecretario de este MinLterío .

CtPCULARES y DISPOSrClONES
DE LA SUBSECRETARIA Y SECCiONES DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCIONES 'GENErtALE&

VAOANTES
8.!> SECCIÓN

Ii:xistienrio 'V.\lcante la plaza de bajo contrabajo en Do ó
Sí b, en la mÚ.3ica del Real Cuerpo de Guardias Alabar·
deroE; y cLbiendo adjudicarse, mediante oposioión, que ten
drá lugar e;l dla 25 de mayo próximo á las once de su ma·
ñana, en el cuartel de San Nicolas de esta corte, los músi
cos del Ejérdto que deseen ocuparla, lo solicitarán por ins
tancia dirigida al Excmo. Sr. Comandante general de dicho
Real Cuerpo, y cursada por el conducto de ordenanza, acom
pañada de copia do la filiación del interesado, cuyas ins
tancias se recibirán en la referida Comandancia general has
ta 01 23 del indicado mes; debiendo los jef~s de los cuerpos
solicitar de los respeJtivos Capitanes generales el cor.respon
diente pasaporte.

.Madrid 29 de abril do 1893.
El Jefe de la Seccióu,

Fe1"'lwndo Alameda

...... ---------_.
r,l.fPI:E'S'TA Y LITO;ClRA.Fa DEL DEPÓSrl'O DE LA GUERlU.
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DE

PARA TODAS I,,\S ACADEMIAS DEL EJÉRCITO

DE
POR O. FRA.NCISCO P¡:-~f~EZ F. RUIZ
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Esta interesante publicación, aproba<la por real orden de 25 de mayo lS02, se presenta al10m mnpliada y corregida con arreglo á
las últimas disposiciones soIno instrucción milibr.

Es indispensable para los que hayan de tomar parto en las próximas convocatorias.
Depósito central de ejemplares: (en casa del autor) Madrid, plaza de San .:iIiguel, núm. S, Academirr Cívico-militar.
De venta en las prineipales librerías y en el Depósito de la Guerra.

I>recio, ~ peseta,,,,; ejcl11111a.r.
Para envíos por correo (certi.ficado) 2'50 posctas.

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL (( DIARIO OFICIAL ~

Ycuyos pedidos h~.n de dirigirse al Administrador d.el mismoJ así com.o para. todo cuanto
se refiera al Diario Oficia.l y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección LegislatÍJJa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el l. () de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos

OQlooci5n L&gi~b,ti'7a del ai10 1875, tomos 1.0, 2.° Y 3. c
, á 2'50 pesetus tino. 1885, l°. Y 2.° á 5

pesetas uno.
Idem id. de 1876, I886, 1887, [888, 1889, 1890, 1891 Y 1892 á 5 pesetas uno.
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Tomo Ill ..

Táctica de Infantería

Memoria general _ " -.
Instrucción del recluta .
ldem de sección y compañia .
Idem do batallén , .
Idem de brigada y regimiento .

Táctica de Caballería

Bases de la instrucción .
Instrucción delrocluta á pie y á caballo .
Idem do sccción y escuadrón .
Idem de resimiento.: .: .
rdem de bogada y arVISlOll.. . .. .. .. . . . . .. .. . . .. .. .. .

Táctica de Artillería.

Reglm;nento para el reemplazo y reserva del Ejércilo, de-
cretado "n 22 de enero de ·i883.. '" . .

ldcm provisional de remonta .
ldem sobre el modo de declarar la rcsponsalJilidatl ó irr8s

ponsabilidad y el derecho á resarclPlÍento por deterio-
ro, etc .

Idem de hosnitaJes militares................... 1
Idom ele ccnlahilídad (PaHete) i5
Idem de transportes militares ~.. i
Idem de indemnizaciones pul' pérdidas .
ldem para la roYista de comisari@ .

Instrucción para trubajos do campo . .
Idem para la preservación del cólera .
Inslrucciones para lus ejercicios tlÍcnicos do Administra-

ciónll1ilitar .. , .
Idem para la enseñallza técnica en las experiencias y

pr!tcticas de Sanidad Militar '" " ..
ldem para la enseiJanza del tiro con carga redur,ida ....•.
Idelll para los e.jercjcjos léenicos combinados .
ídem para .os e,lerclcIos dQ marchas .
ldem para los idem de castrametación............ . .
Mem comJ;llementarias del reg!amento de grandes manio-

bras y eJerCICIOS preparatorIOs .
Idem y cartilla para los ejercicios de orientacion .

t!o

00

25
tiO
00

00

1
2

1

Pts. Cts.

4,
i f;O
5

ü
B

Ui

25

i

1
50

1 50

7ü

IMPRESOS
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (el 100).
Pases para las Cajas de recluta (idem) .
Idem para reclutns en depósito (ídem) .
Idem para situación de licencia ilimit'ada (reserva activa)

(ídem) .
Idem de 9.' reserva (ídem) ..
Estados para cuentas de habilitado, uno .
Hojas de estadística criminal y los seis estados trimestra·

les, del i al 6, cada uno. . . . . .. . .

Códigos y Leyes

Codigo de jüsticia militar. : .
Ley de peIlsiones de viudedad y orfandad de:!B de Junio

de i864 y 3 de agosto de 1.866 ..
Idem de los Tribunales de guerra .
Idem de EBjaiciamiento militar ..
Leyes Constitutiva del Ejército, Orgánica del Estado lila-

yor General y de Pases á Ultramar.-Reglamentos para
el cumplimiento de las leyes anteriores .

Reglamentos

Reglamento para las Cajas de recluta aprobado por real
orden de 2() de febrero de Ul79 ..

Idem de exenciones para declarar, en definitiva, la utili
dad ó inutilidad ele los individllOS de la clasc de tropa
del Ejército que se hallen en el servicio militar, apro
bado por real orden de LO de febroro de i879 .•......•

Idom provisional de tiro .
Idem (le la Orden del Mérito 1Ililitar, apro1>ado por real

orden de 30 de octubre de i878 .
Idem de la Orden de San Pernando, aprobado por real

orden de iO de marzo de 18M ..
Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo .
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado

por real orden de U de marzo de i879 .
Idem de las músicas y charangas, aprobado por real 01'-

d(ln de 7 de agosto de l.871l .••.•• " •••...•.•.••..•••.•
Idem para la r~d~lcción de las .hojas de ~ervic1O .
Idem para elregllll0n de las bIblIOtecas ..............•.
Idem para el servicio .de campaña .
Idem de grandes mamo1>ras.......... .. .
Idem del regimiento de Pontoneros, en g, tomos .

OBRAS DE VENTA tN EL DEPOSITO DE LA GUERRA
que han de pedirss directamente al Jefe del mismo ;¡ s¡:,.tisfMerse en libranza ó letra de f:ic:l oobro

á favor del Oficial p~gaal:r

OBRAS RECIÉN PUBLICADAS
BASES para el concurso de il1g¡'eso en las academias militares en el alío '1893.-Precio, 25 céntimos.

Pts. Cts.
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Pts, Cta. Pta. Cts.

Estadistica y legislación

Anuario militar de España, años 1891 y 1892...•..••: ... 5
Escalafón y reglamento de la Orden de San ~ermeneg¡[do. 1 2·;)
Diccionario de legislación militar, por Muñlz y Terrones. 7
Memoria de este Depósito sobre organización militar de

España tomos 1 Ir IV v VI, cada uno................ iO
Irlcnl tom'os V y Vil, cada ..uno " " " " 7 t;D
Idem íd. VIII. " , . . . . . . . .. . . 4 00
Idem id. IX." . " " ". ." .. " "" .. ,,",, ".... ti
Idem id. X , '" 6
Idem iíL XI, XII YXIII, cada uno.. .. . .. . .. .. .. . .. .. . . .. 7 1',0
Idem id. XlV.......................................... 3
Idem id. XV........................................... 11
Idem id. XVI.......................................... 7 00

Para la contabilidad de los cuerpos del Fjército

1
Mapa de Espafla y Portugal, escala L500,OOO {AAi ...

Idem itmerario de las Provincias Vascon-
!'ll.das v Navarra , .

Idem id. 'de id. id. estampado en tela .
Idem id de Catalufla .
ldem id. de id. en tela ..
Idem id. de Andalncia .. .. . .. .. . .. . .. .. . i
ldem id. de Granada Escala """.000
luem id. de Extremadma , . . . <NV

Idem iu. de Valencia.. . .. .. . .. . ..
Idem id. de Burgos ..
Idem id, de Armrón .
ldem id. de Castilla la Vieja .
Idem id. de Galicia .

Idem de Castilla la Nueva (l2 hojas) 200~OOO .

2

2
3
2
3
2
2
i
3
2
2
3
2

3

Hojas publicadas, cada una , .

--1----------1-------

Número d Punto que sirvió
de las hojas Partes de provincia que compren en de centro eB. loa trabajos

75

00

75

OBRAS VARIAS

PLANOS

Plano de Sevilla ,
Idem de Burgos .
Idem de Badajoz. i \
Idem de Za.ragoza Escala __J
ldem de IIfalaga \ 5'000(
Idem de Bilbao '" ..
ldem de Huesca .
Idem de Vitoria .

Memoria del viaje á Oriente, por el general Primo '.' .. : . . ~
Relación de los puntos de etapa en las marchas ordlllanas

de las tropas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 4
Itinerario de Burgos, en un tomo. . . . . . . . . .. . . . .. . . . . .. . 5'
Idem de las Provincias Vascongadas, en íd ,.... 5
Contratos celebrados con las compañias de ferro~arrlles.
Dirección de los ejércitos; exposición de las funCIOnes del

Estado Mayor en paz y en gl1~rra, tomos 1 y 1I , H)
Cartilla de uniformIdad del Cuerpo de Estado Mayor del

Ejército .
El Dibujante militar........................ 20
Estudio de las COfiservas alimenticias .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios

sometidos ahuracanes y terremotos, por el general Ce-
rero.............. 10

Guerras irregulares, por J. 1. Chacen (2 tomos).......... lO
Tratado de equitación............................. .... 2
Narración militar de la guerra carlista de i8i39 á 76, que

consta de 14 tomos equivalentes á 81 cuadernos, cada
uno de éstos. . . . . . .. . .. . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . .... i

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fo!otipia,
que ilustran la -Narración militar de la guerra carl'lsta., y
son las siguientes:

Maflaria, Vera, Custro Urdiales, Lumbíer, Las Peñas de
Izartea, Valle de SomorrosLro, Valle de Sopuerta, San
Pedro Abanto, Puente la Reina, Berga, Pamplona, San
Felipe de Játiva, batalla. de Treviño, Chelva, Berga
(bis), Castellfullit de la Roca, Castellar del Nuch¡ Mon
te Esqninza. San EsLeban de Bas, Valle de Galllames,
Be'salú, Elgueta, Tolosa, Co.ua~o de Artesiaga, Pu.er:to
de Urquiola, batalla de Or¡cam, MoreHa, CantavreJa,
puente de Gllardiola, Valle de Somorrostro (bis), Seo de
Urgel, Hemani, Puebla de Arganzón, Peila Pla~a, Irún,
sima de Igurqniza, puente de Os tondo, Guetarla, l\lon
tejtlrra, Orio, Elizondo, Puigcerdá, y EsLella; cada una
de ellas........................... !

Por colecciones completas de las referentes á cada uno de
los teatros de operaciones del Norte, Centro y Catalufla,
una vista , , , , .

00

3
4
3
4
i

Zamora, Valladolid, Segovia, Avila y ,
Salamanca Meclma del Campo.

Valladolid, Burgos, Soria, Guadala· .
jara Madrid v Segovia SegovJa.

Zaragoza, Teruel, Guadalajara y 50-
ria , Calatayud.

Salamanca, Avila, Segovia, Madrid, ,
Toledo v Cáceres AvIla.

Madrid Se~wvia, Guadalajara, Cuen-
ca y Toledo , .' .. Madrid.

Guadalajara, Teruel, Cuenca y Va-
lencia' ' , Cuenca.

Toledo, Ciudad Real, Cás!\res y Ba- ,
dajoz Talavera de la Rema.

Tolerlo, Cuenca, Ciudad Real y Ma-
drid Toledo.

Cuenca, Valencia y Albacete La Rod.a.
Valencia Castellón v Teruel " ValenCIa.
Badajoz, 'Ciudad Real y Cór~oba A!madén.
Ciudad Real, Albacete y Jaen CIUdad Real.
Valencia, Alicante, Albacete y Mur .

cia , AlIcante.
Signos convencionales.
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Mapa itinerario militar de Espa:lía en tres colores
1

Escala 200.000

MAPAS
Atlas de la gnerra de Arricn............................ 25

~~~: fJ.I~}fd~~.l.~~~~)~~~~~~i.;~'.~'~'~~~~~~:::::::( \ ~
Idem id. 3.' id................................... (1) ) 2
Idern id. 4.' id ,. . . . . . .. I 4
Idem id. o.' id.............. 6
Idem id. o.' id " 3

i
Carta itineraria de la Isla de LUZÓll escala 500.000....... !O

Libreta del habilitado ..
Libro mayor .
Idem diario , ' .
idem de caja .
Idem de cuenta de caudales ..

(1) Corresponden lÍ los tomos n, nI, IV, v, VI y VII de la llistOrifl de la
guerra de la Independencia, que pu1llicfl el Exemo. Sr. General D. José Gómez
de Arteche los pedidos se sÍ\t'ven en este Depósito.

7

l2

.Mapa de zonas militares .
i

Itlem mural de Espafla y Portugal escala 500.000 .

Idem de I~a1ia.: ) i ( o
ldem de Ji rancra ',' . . . .. . ¡escala 1 000 oooj 150
ldem de la Turqma europea , J ., 1"

1
Idero de la id. asiática, escala 1.800,000 3

ldem de Egipto, escala 000~ ., ..

1
ldem de Burgos, escala 200.000 , .

50

00
Las Grandes Maniobras en España, por D. Antonio Diaz

Benzo comandante de Estado Mayor.. . . . . . . . . ... .. . . . . 8
Historia'administrativa de las princip3'les campañas mo-

dernas, por D, Antonio Blázquez, . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3
Idem del alcázar de Toledo........ , ....... ' . .. .. .. .. . . . 6
Compendio teórico-práctico de Topografía, por el teniente

coronel, comandante de Estado lIJayor, D. Federico Ma-
gallanes , , ...........•... , , . 6

La~IIin'i~me militar en Francia v Alemania............... 1
lnfor~es sobre el Ejército alemán, por ~l general B.a~9n

de Kaulbars del Ejército ruso, trauuCHla de la edlClOn
francesa, por el capitán de Infanteria D. Juan Serrano
AlLamira., ,', , .. , ,., .. , .. , ,. 5

Tratado elemental de Astronomia, por Echevarria ,. 2
Historia de la guerra de la Independencia, por el general

D. Jos6 Gómez Arleche, siete tomos, oada uno 8
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